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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17 horas con 30 minutos del 3 de 
septiembre de 2014, en el piso 11 del Inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 
1143, Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más 
adelante se enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo 
sexto; vigésimo fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1; 2; 
4, fracción 1; 8; 11; 12; 13 y 20, fracción VI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

D~CIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2014 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adrlana Sofía Labardlnllnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavlllo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron corno invitados: 

Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turinclo, Coordinador General de Comunicación Social. 
Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Condiciones de ~ 
Competencia. 
Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador de Asesores. 
Elizabeth Peña JáureguL Directora General. 
Jrlsy Motis EspejeL Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión. que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D[A. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Proyecto de resolución a emitir en el procedimiento administrativo seguido en forma 
de juicio con número de expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0002/2013, que se propone al 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica, por la probable comisión de 
prácticas monopólicas relativas, violatorias del artículo 1 O, fracción XI, del mismo 
ordenamiento, en el mercado relevante de terminación en la red pública de 
telecomunicaciones de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. en el ámbito geográfico de su 
red fija a los demás concesionarios de servicios locales y de larga distancia. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza que se realice la concentración radicada bajo el expediente No. UCE/CNC-003-
2014, notificada por AT&T.Inc. y DirecTV. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza que se realice la concentración radicada bajo el expediente No. UCE/CNC-004-
2014, notificada por SIXSIGMA NETWORKS MÉXICO, S.A. de C.V. y METRO NET, S.A.P.I. de C.V. 
(Unidad de Competencia Económica) /-:>,......,¡['---' 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio es emite ~ 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la cesión de derechos y 

' obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial 
con distintivo XHCMR-FM, ubicada en Cuautla, Morelos. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, respecto de la cesión de 
derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio 

yomercial con distintivo XHJS-FM, ubicada en Hidalgo del Parral. Chihuahua. 

llnidad de Compete=la EccOOmica) ft ¿ """ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica. respecto de la cesión de 
derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio 
comercial con distintivo XEXI-AM, ubicada en lxtapan de la Sal. Estado de México. 
(Unidad de Competencia Económico) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, al otorgamiento de una 
concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales en bandas de 
frecuencia asignadas al satélite extranjero INMARSAT-Ka 55W en favor de SPACENET 
COMMUNICATIONS SERVICES, S.A. de C.V. 
(Unidad de Competencia Económico) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la operación radicada bajo el 
expediente No. UCE/OPC-012-2014, notificada por ELARA COMUNICACIONES S.A. de C.V. 
(Unidad de Competencia Económico) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable. en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto Vallarta, Jalisco. 
(Unidad de Competencia Económico) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica. a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Zitácuaro, Mlchoacán. 
(Unidad de Competencia Económico) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Hermosillo, Sonora. __.--y""' 

(Unidad de Competencia Económico) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Cozumel. Quintana Roo. 
(Unidad de Competencia Económico) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para Instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto Vallarta, Jalisco. 

~ , (Unidad de Competencia Económico) -r - ¿y 3de41 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable. en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para Instalar y operar una estación de radio cultural en Cancún, Quintana Roo. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Matehuala, San Luis Potosí. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Veracruz, Veracruz. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica. a la tramitación de un 
permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Montemorelos. Nuevo León. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable. en materia de competencia económica. a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Linares. Nuevo León. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica. a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. ~ 
(Unidad de Competencia Económica) "'\_ 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica. a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Temapache, Veracruz. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicacion 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para Instalar y operar una estación de radio cultural en Ejido Hipólito Landeros, Texistepec, 
Veracruz. 
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111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Saltillo, Coahuila. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Pachuca, Hidalgo. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica. a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Tulancingo, Hidalgo. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad. Estado de Quintana Roo. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para Instalar y operar una estación de radio cultural en Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Saltillo, Coahulla. -
(Unidad de Competencia Económica) 

opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 
para instalar y operar una estación de radio cultural en Boca del Río, Veracruz. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja se encuentra 
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segundo de la Ley Federal de Competencia Económica, presentó por escrito previamente a 
la sesión, su voto razonado respecto del proyecto de resolución contenido en el numerallll.1. 
Por lo que hace a los asuntos restantes del Orden del Día, el Comisionando Cuevas Teja 
señaló a la Secretaria Técnica del Pleno que presentará su voto de manera posterior a la 
sesión, dentro de los cinco días siguientes como lo marca la Ley en el artículo señalado. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno, por Instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera el quórum para la XI Sesión Ordinaria del 2014, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardinllnzunza y Mario Germán Fromow, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D[A. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, la titular de la Unidad de Competencia Económica, Lic. Georgina Kary Santiago 
Gatica solicitó el retiro de los asuntos 111.2 y 111.3, con el objeto de atender solicitudes de 
información de los Comisionados. 

Igualmente pidió el retiro de los asuntos 111.11 y 111.24, dado que los peticionarios se desistieron 
de su solicitud para la obtención del permiso. 

Por otro lado, la Comisionada María Elena Estavillo Flores solicitó que el asunto numerado 
como 111. 1 sea considerado como el último asunto de la sesión, para no entorpecer el 
transcurso de la sesión en virtud de haber presentado formalmente excusa para conocer de 
ese asunto, de conformidad con el artículo 24, fracción IV, de la Ley de Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como del 18 del Estatuto Orgánico. Lo anterior en 
el entendido de que el Pleno del Instituto acordará el impedimento legal presentado. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día con lo_$ 
retiros solicitados y el cambio de orden del numeral111.1. vr\ 
111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO ~~ 
111.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite ~ 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la cesión de derechos y 
obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial 
con distintivo XHCMR-FM, ubicada en Cuautla, Morelos. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

d /agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su vot~ ~ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adrlana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de sus integrantes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/266 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
T elecomunicaclones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación 
de radio comercial con distintivo XHCMR-FM, ubicada en Cuautla, Morelos ". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. _{.íZ:J 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. J ~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

:::::::::::::, ::":"~":::::::::::::~:~::~::
1

:m~t: ~ 
opinión favorable, en materia de competencia económica, respecto de la cesión de 
derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio 
comercial con distintivo XHJS-FM, ubicada en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose J _agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/267 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, 
respecto de la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación 
de la estación de radio comercial con distintivo XHJS-FM, ubicada en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua", 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma hde los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Competencia Económica. ~ 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, respecto de la cesión de 
derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio 
comercial con distintivo XEXI-AM, ubicada en lxtapan de la Sal, Estado de México. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

J /agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. r ~ ~- 9de41 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa. Ernesto Estrada González. María Elena Estavillo Flores. Adrlana Sofía Labardlni 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo. el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior. el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados. el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/268 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable. en materia de competencia económica, 
respecto de la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación 
de la estación de radio comercial con distintivo XEXI-AM. ubicada en lxtapan de la Sal. 
Estado de México". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Competencia Económica. V ~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable. en materia de competencia económica. al otorgamiento de una 
concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales en bandas de 
frecuencia asignadas al satélite extranjero INMARSAT-Ka 55W en favor de SPACENET t COMMUNICATIONS SERVICE& s.A. de C.V. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaido Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /030914/269 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, al 
otorgamiento de una concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales en bandas de frecuencia asignadas al satélite extranjero INMARSAT-Ka 55W en favor 
de SPACENET COMMUNICATIONS SERVICES, S.A. de C.V". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. v:~ 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la operación radicada bajo el 

d ;xpedlente No. UCE/OPC-012-2014, notificada por ELARA COMUNICACIONES S.A. de C.V. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

tiift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavlllo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/270 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
operación radicada bajo el expediente No. UCE/OPC-012-2014, notificada por ELARA 
COMUNICACIONES S.A. de C.V". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. _ ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. G/'~~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del 
mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 

para Instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto Vallarta, Jalisco. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa. Ernesto Estrada González. María Elena Estavillo Flores. Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo. el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18. párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicaclones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados. el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /030914/271 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable. en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto 
Vallarta. Jalisco". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Competencia Económica. ~ 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
or!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
m1smo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 

para Instalar y operar una estación de radio cultural en Zltócuaro, Mlchoacón. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

tiift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores. Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior. el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /030914/272 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Zltácuaro, 
Mlchoacán ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. ~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
or!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
m1smo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso 

rara Instalar y operar una estación de radio cultural en Cozumel, Quintana Roo. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavlllo Flores, Adriana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/273 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Cozumel, 
Quintana Roo". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
or!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
m1smo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un permiso pro Instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto Vallarta, Jalisco. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados. el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/274 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto 
Valiarta, Jalisco". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 
permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Ciudad del Carmen, f Campeche. ~ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

{C}ift 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saidívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adrlana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/275 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Ciudad del 
Carmen, Campeche". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma d~los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

lli.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

_permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Ciudad Obregón, Sonora. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

(é)ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González. María Elena Estavillo Flores, Adrlana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/276 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Ciudad 
Obregón, Sonora ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante de~'J 
mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

fermlso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Guaymas, Sonora. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES tiift 
XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa. Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/277 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Guaymas, 
Sonora". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. \ 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

fermlso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Hermoslllo, Sonora. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardlni 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/278 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Hermosillo, 
Sonora". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~\ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 
permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en San Miguel de Allende, 

J _ Guanajuato. ~ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /030914/279 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en San Miguel 
de Allende, Guanajuato ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 'l..\ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. \ 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. ~ 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcac~, 1 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

~ permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto Escondido, Oaxaca. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adrlana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P IlFT /030914/280 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Puerto 
Escondido, Oaxaca ". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Te<celo, Not<q"e'e a la Uoldad de Competeocla Ecooómlca. cf?:~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario T écnlco del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un j pe1mloo paro """''"'y ope101 ooa ..tacl6n de lUdio culru1al eo Oa><aca. Omoca. & 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardlnl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/281 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Oaxaca. 
Oaxaca". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Competencia Económica. \ 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del 
mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

} permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en lxtapa Zlhuatanejo, Guerrero. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /030914/282 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en lxtapa 
Zlhuatanejo, Guerrero". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. V ~, 1 .• 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un f pe'""" pma lootalm y apeml uoa """""" de 1adlo cullu"" en Coocan, Qulntao~' '" '
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

tiift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavlllo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/283 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Cancún, 
Quintana Roo", 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. {/ ' L\ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un · 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

} pa1ml~ pam lmtala1 y ape1a1 """ ••=km da mdla ""'"'"' en M~-"'"'~ San l<l: Poto< 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

tiift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa. Ernesto Estrada González, María Elena Estavlllo Flores, Adriana Sofía Labardlnl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados. el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/284 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en 
Matehuala, San Luis Potosí". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. ¿/ ~\~ 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un t pe=•o paro"""""' Y ope•a• ooa ..taclóo de •odio ~lluroleo M~t~: Nu; Leóo. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

tiift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardlni 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/285 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en 
Montemorelos, Nuevo León ", 

Segundo. Se instruye al Secretario T écnlco del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. \ 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un . 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Linares, Nuevo León. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

tiift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adrlana Sofía Labardlni 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /030914/286 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Linares, 
Nuevo León ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
~ 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ___p 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. (;/ ~ 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 
or!glnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
m1smo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un f permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Tuxtla Gutlérrez. Chiapas. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

t'>ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores. Adriana Sofía Labardlnl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/287 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Tuxtla 
Gutlérrez, Chiapas". ~ 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. _¡:;;?:J 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. V 11• 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

tpermlso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Temapache, Veracruz. 

~~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

()}ift 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luís Fernando Borjón 
Fígueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavíllo Flores, Adríana Sofía Labardínl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/288 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en 
Temapache, Veracruz". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ -
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. _ (2:/ 
Tercero. Notífíquese a la Unidad de Competencia Económica. V,, 
Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
or!gínal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
m1smo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 
permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en· Ejido Hipó lito Landeros, 

O }exlstepec, Veracruz. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardlnl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/289 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Ejido 
Hipólito Landeros, Texlstepec, Veracruz". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los )f 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. C/' rr 
Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~·' 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

rermlso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Saltlllo, Coahulla. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

tiift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/290 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Saltlllo, ~ 
Coahulla". ~ 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. ~ 
Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un t\ 
or~ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del \j 
m1smo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUl O FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavlllo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/291 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable. en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Pachuca, 
Hidalgo". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~,-

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. e? 
Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 
or!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del 
m1smo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

f"'m'o pma lo•alrn y op"a' ooa ..rockln de rodlo e"'"""' ao T"laoclogo, Hlda~o. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/292 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en 
Tulancingo, Hidalgo". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Competencia Económica. ~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
or!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del ~ 
m1smo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 
permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Playa del Carmen, Municipio d de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las lnteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa. Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardlni 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18. párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados. el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/293 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable. en materia de competencia económica. a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

los 

~ 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
or!glnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
m1smo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 
permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Isla Mujeres, Estado de · fZJ f Q"lnlana Rao. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores. Adriana Sofía Labardinl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados. el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/294 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable. en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para instalar y operar una estación de radio cultural en Isla 
Mujeres, Estado de Quintana Roo", 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de lo~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. -~'-

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. ~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario T écnlco del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~. 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~ 
mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un f permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Saltlllo, Coahulla. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/295 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Saltillo, 
Coahulla". ~ 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un\ 
or~glnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del ~ 
m1smo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en materia de competencia económica, a la tramitación de un 

} permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Boca del Río, Veracruz. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardlnl 
lnzunza y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó su voto a favor en la Secretaría 
Técnica el día 8 de septiembre de 2014 en términos del artículo 18, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior. el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/296 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión favorable. en materia de competencia económica, a la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Boca del 
Río, Veracruz ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de~ ftJ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. (___/~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. ~ 
Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 
or!glnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
m1smo. 

111.32.- Proyecto de resolución a emitir en el procedimiento administrativo seguido en forma 
de juicio con número de expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0002/2013, que se propone al 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica, por la probable comisión de f P"'ctlca< monop~l<= <el~ vlokrtort"' del artfcu~ 7"' XL 6' :::: 
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ordenamiento, en el mercado relevante de terminación en la red pública de 
telecomunicaciones de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. en el ámbito geográfico de su 
red fija a los demás concesionarios de servicios locales y de larga distancia. 

En uso de la voz, el Secretario Técnico del Pleno se refirió al escrito presentado por la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores y hecho del conocimiento de todos los 
Comisionados, en la cual formula su excusa para conocer del presente asunto. 

Siendo así. la Comisionada María Elena Estavlllo Flores informó al Pleno el impedimento que 
tiene para conocer y para resolver este asunto, ya que realizó gestiones para la admisión de 
la denuncia que dio origen al procedimiento. Por lo que solicitó considerarlo y en caso se 
apruebe como procedente su excusa. 

Acto seguido, con fundamento en el artículo 18 de la Ley Federal de Competencia 
Económica y 18 del Estatuto Orgánico del Instituto, el Pleno determinó fundada la causal de 
impedimento y procedente la solicitud por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardlnllnzunza y Mario Germán Fromow Rangel. 

A las 17 horas con 55 minutos, el Comisionado Presidente suspendió momentáneamente la 
Sesión con la finalidad de que la Comisionada María Elena Estavillo Flores abandone la Sala 
del Pleno del Instituto. 

Siendo las 17 horas con 59 minutos se reanuda la Sesión. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndo~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. (/ 

Votación ~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón ' 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow 
emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno da cuenta del escrito presentado antes de la Sesión por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja donde manifestó su voto a favor de la Resolución, f té•mlom del a•iculo 18, rx>•afo oogoodo de b ley Fede•al de Competeoclo E=oómlm 
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Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/030914/297 

Primero. Se aprueba la "Resolución que emite el instituto Federal de Telecomunicaciones en 
el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio con número de expediente E
IFT/UC/DGIPM/PMR/0002/2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, por la comisión de prácticas monopóllcas relativas, 
violatorlas del artículo 1 O, fracción XI, del mismo ordenamiento, en el mercado relevante de 
terminación en la red pública de telecomunicaciones de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. 
en el ámbito geográfico de su red fija a los demás concesionarios de servicios locales y de 
larga distancia". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del -4,. \ 

~m o 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 18 horas con 28 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Mario Ger n Fromow Rangel 
Comisionado 

aldo Contreras Saldívar 
Presidente 

Ernesto a Gonzólez 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Juan José Crlspfn Borbolla 
Secretario Técnico 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinario. celebrada el 
8 de octubre de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/081014/353. 
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